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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

* Suministre el domicilio de las partes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 numeral 2 del 

C. G. P., teniendo en cuenta que los conceptos de residencia, vecindad y dirección para efectos de 

notificación no son sinónimos de aquél.  

 

* Aclare el contenido del numeral 4 del acápite de hechos de la demanda, comoquiera que la fecha 

señalada como de inicio del contrato cuya resolución se depreca – 21 de noviembre de 2023 –, es 

posterior a la allí relacionada como fecha de terminación de dicho acuerdo de voluntades – 21 de 

agosto de 2023. 

 

* Se sirva informar cuál de las direcciones de correo electrónico suministradas para efectos de 

notificación del profesional del derecho al cual le fue conferido poder para promover la presente 

acción, es la que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

* Aporte actualizados los certificados de existencia y representación legal de las sociedades 

Construcción Ingeniería Coingsa Colombia S. A. S. y Waico Construcciones S. A. S., puesto que los 

aportados con la demanda datan de los días 1 y 22 de noviembre de 2023, respectivamente. 

 

* Preste caución judicial equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, 

para el decreto de las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 

numeral 2 del C. G. P.  

 

De no proceder en el sentido antes indicado debe acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

sociedad demandada a la dirección física o de correo electrónico que para efectos de notificación 

judicial fue reportada en libelo incoatorio, conforme lo dispuesto en la ley 2213 artículo 6 inciso 5°.   

 

En razón de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por Construcción Ingeniería Coingsa Colombia 

S. A. S. contra Waico Construcciones S. A. S., de acuerdo a lo señalado en la motivación del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Jesús Guillermo Gamboa Rojas, portador de la T. P. No. 196.606 

del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante. 
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